
Núm. 39. Sábado 9 de Marzo de 1861

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, ¡noves, sábados y domingos; y se admiten suscricionos.

BE oto;io.

GOBIERN ) DE LA PROVINCIA 
PR ZARAGOZA.

PRESIDENCIA

del Consejo de Mimstros.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su «augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
noycdad en su importante salyd.

Gaceta del 3 de Mar^o.

MIMSTElilO. DE ÚAC!END\.

‘Doña Isabel II, • '
Por la gracia de Dios y la Cons

titución Reina de las Españas.
A todos los que las piesenles vie

ren y entendieren, sabed: queilas 
Górle^ lian decretado y Nos san
cionado lo siguiente: ■

Artículo 1° Se autoriza al Go
bierno para que en circunstancias 
.extraordinarias, y debidamente justi- 
íicadas, usando de los medios seña
lados en la ley. de 22 de Mayo de 
1839, pueda anticipar á las em
presas de ferro-carriles, subvencio
nadas hoy por el Estado, la .parte 
de subvención que considere opor
tuno, siempre que aquellas abonen 
al Tesoro por las sumas recibidas 
el interés que el mismo pague por la 
anticipación realizada.

ArL 2-° Las anticipaciones que 
se hagan en virtud de esta autoriza
ción se efectuarán con acuerdo del 
Consejo de Ministros* á propuesta 
del de Fomento, previa la instruc
ción del expediente respectivo, en 

cada caso, en el que se oirá á la 
Junta consultiva de Caminos, Cana
les, Puertos y Faros, y al Consejo de 
Estado en pleno. Estas concesiones 
se harán por Reales decretos que 
se publicarán en la Gacela.

Arl. 3.° Las anticipaciones po
drán hasta de las dos lerderas 
parles de la subvención, proporcio
nal al importe de las ccrlilicacioncs 
que de. obras ejecutadas y del ma
terial fijo y móvil acopiado en los 
depósitos de la misma línea, expi
dan, con sujeción á los reglamentos 
vigentes para este servicio, los ln- 
gemeros encargados de la inspec
ción de las diucas. Se expresarán 
en estas certificaciones delallada- 
monle las obras coaslruidus y su es
tado, el material lijo y móvd, y su 
valoración.

En las concesiones que po tuvie
ren marcados períodos de construc
ción se’ considerarán las subven- 
jeiones divididas, tan solo para los 
efectos de- esta ley, en fres partes 
iguales, correspondientes respectiva
mente á los períodos de conclusión 
de la explanación con sus obras de 
fábrica, de colocación de la vía y de 
la apertura á la explotaciop.

Ar. 4.° Si las anticipaciones se 
hicieren en oblizaeibnes de ferro- 
carrilés, se fijará su cambio regu
lador por el cambio medio á qúe 
se búbier^a culizado en la Bolsa 
de Madrid en el trimeslre anterior, 
conkido desde el dia en que se 
acuérde le anticipación; - y caso de 
qué1 en este tiémpo no sé hayan co
tizado, por el del trimestre más in
mediato. en que haya habido coti
zación de estos valores.

Cuando llegue el caso de hacerse 
á las empresas.la liquidación y pa

go de la subvenéio’n á que deliniti- 
vamento tengan derodio, según las 
obras ojeeuladas y condiciones de 
sus respectivos contratos, se les im
putará el valor de lo que hubieren 
recibido anticipadamente en obliga
ciones al cambio que corresponda 
según el párrafo anterior, si fuese 
enlónces el ale las obligacionesme- 
nor que el resultante al haóér la 
anticipaciont pero si el cambio fue
se mayor, por -este se regulará el 
valor de las obligaciones anticipa
das en virtud de la presente ley.

I’h todos casos se tendrá en 
cuenta, para deterininar el cambio, 
la diferencia que en él produzcii el 
importe de los intereses vencidos en 
las fechas respectivas del anticipo 
y del pago delinilivo de la subven
ción, según lo prcVenidb en el ar
tículo 10 de la ley de 22 de Mayo 
de 18o9.

Arl. 5.° El Gobierno dará cuen
ta á las Cortés lodos los años do bis 
anticipaciones que durante el ante
rior hubiese efectuado en virtud de 
la paesente ley, y del estado en que 
se halle el reintegro de las conce
didas.

Por tanto, '

. Mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, asi civilés como 
mil.tares y eclesiásticas^ de cüal- 
qíiiep clase y dignidad,, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar ¡a presente ley en todas 
sus partes.

Pa'a io ¡i 1 ? de Marzo de 18í>!.
—Yo la Reina. — El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Nú m . 302.

Circular nínneio 104.

D. Fernando de los Utos y Acuña, 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

Hago saber: Qúe por decreto de 
este dia he admitido á D. Eduardo 
Ruiz Pons vecino de esta ciudad, 
una solicitud que ha presentado en 
17 de Febrero de 1861, sobre 
registro de cuatro pertenencias de 
una mina de carbón de piedra sita 
en termino de TorreLapaja punto lla
mado mata Franceses con el tílido 
de la Antonia y linda por el N. 
con límites de la provincia de Soria 

' y al S. E. y 0. con monte común 
de Torrelapaja, y que la designa
ción de-este registro se hace pnr el 
interesado en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida hi 
bocamina, marc ida en el plano con 
la letra A. distante H metros de 
otra bocamina que se. halla al T. 
marcada con la leta B. desde don
de se medirán selecieütos setenta 
metros al N. lijándose la primera 
estaca; desde esta en dirección T. 
30° S. partiend.) de la letra E. del 
referido plano, se medirán quinien
tos metros y se fijará la segunda en 
el punto que marca el plano con D. 
partiendo de dicha estaca, en direc
ción S, 30° E , se medirán mil dos
cientos metros que terminarán en 
el punto que marca el plano, con 
la- letra E., v odocaodo una estaca , . ■ - , ■ . ■ ■
de trescientos a trescientos metros 
quedarán determinadas los parare- 
lógramos.de las cuatro pertenencias.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
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admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de sesenta 
dias prefijados por la b y del ra
mo; teniendo entendido qjc en caso 
contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar. Zaragoza 56 de 
Febrero de 1861.—Fernando de 
los Río s .

Ním . 303.

Circular número 105.

D. Fernando de los 11 ios xj Acuña, 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

Hago saber: Que por decreto 
de este día he admitido á 1). Eduar
do buiz Pons vecino de esta ciudad 
una solicitud que ha presentado en 
17 de Febrero de 1861, sobre 
registro de cuatro pertenencias de 
una mina de carbón de piedra si
ta en término de Torrélapaja bar
ranco de Valdehermoso con el título 
de la Luisa y linda por lodos los 
rumbos con montes del referido 
pueblo y que la designación de es
te registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el sitio de la bo
camina marcada en el plano con 
la letra A. distante veinte metros de 
otra bocamina antigua marcada con 
la letra B.; desde allí en dirección 
N. 15° E. se medirán ciento doce 
metros, fijándose] la primera estaca 
cu el sitio designado con la letra C. 
desde cuyo punto en dirección N. 
30° O se medirán trescientos metros 
y se fijará la segunda estaca como 
marca la letra C en el plano des
de alli en dirección O 3U" S. se 
medirán quinientos metros fijando 
la tercera letra 1). y partiendo desde 
este punto se medirán en dirección 
S 30° O ; mil doscientos metros 
colocando una estaca por cada tres
cientos medidos con lo que apa
recerán determinadas las cuatro 
pertenencias pedidas.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la ad- 
mision de este registro lo deducirá 
dentro del término de sesenta dias 
prefijados por la ley del ramo; te
niendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 26 de Fe
brero de 1861.—Fernando délos 
Ríos.

Nu m . 304.

Circular número 106.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demas dependien
tes de este Gobierno, procederán á 
averiguar el paradero de José Fran
cisco Castellote Salas y de Cristó
bal Serrano Broscd, naturales del 

pueblo de Camin-real, provincia de 
Teruel, y mozos responsables en el 
actual reemplazo, previniéndoles, 
caso de ser habidos, se p.esenlen 
al Alcalde del citado pueblo, pues 
de lo contrario les parará el per
juicio á que haya lugar. Del re
sultado darán parle á este Gobier
no de provincia. Zaragoza 7 de 
Marzo de 1861. Fernando de los 
Río s .

Nú m . 305.

Circu'ar n'mro 107.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demas di-pendien
tes de este Gobierno, procederán 
á la busca y detención del deser
tor del ejército francés Eugenio Roy 
cuyas señas se espresan á conti
nuación , y caso de ser habido, lo 
remitirán á mi disposición para 
acordar lo que proceda. Zaragoza 
7 de Marzo de 1861.—Fernando 
de los Río s .

Señas ■ del reclamado.

Ellad 25 anos, estatura regular 
pelo castaño, cejas id. ojos id., fren
te regular, nariz id. boca id. cara 
obalada.

Nú m . 306.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Hallándose vacante el estanco.de 
la villa de Bdchite en esta provin
cia, se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial, á fin 
de que los que lo soliciten presen
ten sus instancias justificadas cues
ta Administración, para que la mis
ma pueda hacer la propuesta en 
lerna al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia , con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de. 9 
de Julio de 1858. Zaragoza 1.° de 
Marzo de 1861.—Tomás Fábregas 
de Medina.

Nú m . 307.

Contribución Territorial.=Pcritos re
partidores.

Esta Administración ha visto con 
sumo disgusto que la mayor parte 
de los Ayuntamientos que hasta el dia 
han remitido sus propuestas para la 
renovación de juntas periciales, no 
han tenido presente la prevención 3/ 
de ¡a orden circular de la Dirección 
general de Contribuciones de 19 de 
Febrero último, inserta en el Bole
tín de esta provincia de 28 del mismo 
en lo referente á la representación en 
las mismas, de todas las clases de con
tribuyentes y con especialidad la de 
hacendados forasteros, omitiendo, sin 
que esta oficina pueda esplicarse la 
causa, la propuesta correspondiente 

á estos últimos; lo que induce á creer 
que no se leen las órdenes de la Su
perioridad, insertas en el periódico 
oficial ó lo que es mas punible que 
se miran con indiferencia y descuido. 
Mas como quiera que el buen ser
vicio del Estado reclame toda la aten
ción, celo y actividad por parte de 
las autoridades á quienes les está en
comendada la cooperación en ellos, 
está resuella esta oficina á no permitir 
descuidos en este sentido, y al efecto 
previene, que figuren en las propues
tas los hacendados forasteros indefec
tiblemente; y donde una imposibilidad 
absoluta Id impida, se relacionen las 
causas , completamente justificadas, 
sin cuyos requisitos se tendrán como 
no presentadas las referidas propuestas, 
e.xijiéndose á los Ayuntamientos que 
así obraren la responsabilidad á que 
se hayan hecho acreedores por su in
curia. i onfio en que todas las mu
nicipalidades de esta provincia se apre
surarán á dar á esta Administración 
una prueba de su sensatez acatando 
cual se merecen las órdenes superio
res, por medio de la mas puntual ob
servancia en el servicio que hoy se 
les recomienda. Zaragoza 7 de Marzo 
de 1861 .=Tomás Fábregas de Medi
na. =Señores Alcaldes presidentes de 
lo Ayuntamientos de esta provincia.

Ne m . 368.

JUNTA PROVINCIAL 
de Beneficencia de Zaragoza.

Terminando el dia 31 de. Julio 
del présenlo año la contraía de ar
rendamiento existeríle de la plaza 
de 'foros de esta capital, propia 
de la Real Casa Hospicio de Mi
sericordia; esta corporación ha acor
dado su nuevo arriendo en pública 
licitación, por el término de cuatro 
años, y bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto 
en su Secretaría.

El acto de subasta se verificará 
ante la misma Junta en el Gobierno 
de la provincia á las doce del dia 
16 del acliml.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse ci? dicha licitación. Za
ragoza 1.° de Marzo de 1861 = 
El Presidente, Fernando de los Río s . 
—Francisco Sagarra, Secretario, s

Nú m . 309.

Ayuntamiento constitucional de la 
S. II. Zaragoza.

No habiéndose presentado propo
sición alguna en la última sabasta 
celebrada para el arriendo del Teatro 
cómico de esta ciudad, este Ayun
tamiento autorizado por el Sr. Gober
nador de la Provincia, ha resuello 
modificar la condición treinta del 
pliego anunciado fijando el tipo en 
setenta y cinco mil reales vellón en 
vez de los cien mil que anteriormente 
se exijian, y señalar para que tenga 
lugar la tercera subasta el dia 15 del 
actual á las doce de la mañana, con 
sujeción en lo demas al pliego de con
diciones que rigió en los anteriores. 
El acto tendrá lugar conforme á lo 

dispuesto en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y Real instruc
ción de 18 de Marzo del mismo año, 
relativamcnt; á la celebración de toda 
ciase de subastas sobre servicios públi
cos. Los pliegos se entregarán en el 
acto de la subasta y durante la pri
mera media hora del mismo. Leídos 
que sean lodos los presentados se ad
judicará el remate al mas ventajoso 
proponenlc, y si hubiere dos ó mas 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á nueva licitación únicamente 
entre sus autores.

Las personas que deseen tomar par
le en la licitación presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado con 
arreglo al modelo que se inserta, ad- 
virliéndose que todo licitador deberá 
acompañar la carta de pago que acre
dite haber entregado en la Deposi
taría de fondos municipales cinco mil 
reales vellón, cuya cantidad se ex i je 
como garantía provisional para res
ponder del resu'tado del remate. Za
ragoza 4 de Marzo de 1861. = EI 
Presidente Simón Gimeno.=De acuer
do de S. E. Manuel G. Reynoso.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.habilantc 
en la calle de......... núm......enterado 
del pliego de condiciones y su modi
ficación anunciada en 4 del actual para 
el arriendo por Ircs años del Teatro 
cómico principal de esta ciudad, se 
compromete á cumplir con lo dispues
to en las mismas por el precio de fen 
letraj y de conformidad con lo que 
en el anuncio se previene, acompaña 
la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito que se manda. (Fe
cha y firma )

Nú m . 310.

El Intendente de ejército y del dis
trito militar de Aragón.

Hace saber: Qie á la um de la 
larde del 14 del actual se edebra- 
r;í una púbbca licilacion para con- 
Iralar 14,000 manías de lana con 
deslino al servicio de utensilios, cu
yo aclo tendrá lugar en los estra
dos de la Dirección general de Ad
ministración militar con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, ó instruc
ción de 3 de Junio siguiente, me
diante proposiciones arregladas al 
formulario y pliego de condiciones 
insertos en ¡a Gacela de Madrid de 
1del presente mes núm. 60, y 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Intendencia, advirtiendo que el 
precio límite fijado es el de 45 rs. 
por cada manta. Zaragoza 5 de 
Marzo de 1861.—Gerónimo Mon
tenegro.—El comisario de guer
ra secretario, Julián de Echenique.

Nu m . 311.

D. Joaquín Gallego, Comendador de la 
Real orden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
dd distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
emplaza por tercer edicto y pregón 
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á Antonia do Gracia y Lapesa, na
tural de Báguona , vi-cina de esta 
capital, casada, de 32 años do edad 
á fin de que dentro del término de 
nueve dias que se le prefijan com
parezca en este Juzgado sito calle 
del Coso núm, 35 cuarto á.e en
trando por la del Refugio, con (di
jeto de oír una nulificación y de 
cumplir la prisión subsidiaria que 
lo lia sido impuesta á virtud de 
causa queso la formó sobro lesiones: 
pues de no hacerlo asi le parará 
el perjuicio q ie haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 5 de Marzo 1861 
— L. Joaquín Gallego. = Por su 
mandado, José Colomcr.

Nu m . 3 i 2.

Hago saber: que para las resul
tas de una causa criminal que so 
instruye en este Juzgado contra León 
Barrau; so procederá á la venta en 
pública subasta do un jumento do 
su pertenencia, cerrado, cárdeno, 
entero, corvo de ambas manos, de 
unos cinco palmos de alzada, tasado 
en 1 40 rs. vn.: cuya subasta ten
drá lugar el día 12 de los corrien
tes y hora de las doce de su ma
ñana en el Arrabal de esta ciudad 
y posada llamada del Macelo. Dado 
en Zaragoza á 2 do Marzo 1861. 
—L. Joaquín Gallego.—Por man
dad.) do S. S/, entura Ascarate.

1 Nu m . 313.

llago saber: que para el cobro 
de costas devengadas en cierto es
pediente, se procederá á la venta 
en pública subasta de los efectos 
que á continuación so espresan, per
tenecientes á Bernabé García y Ma
ría Aramia.

Un jumento, cárdeno, cercado, 
entero, do 5 palmos y medio de 
alzada, lasado en 100 rs.

Una cerda, tasada en 120 rs.
Sobre 13 arrobas de patatas á 

3 reales, 15.
Unos tres cuartales de judias, 

30 reales.
Sobre dos fanegas de trigo á 

18 reales, 36.
Una talega, 2 rs.
Una mesa y cuatro silla', 24 rs. 
Dos cestaños pequeños, 2 rs. 
Cuya subasta tendrá lugar el dia 

12 de los corrientes y hora délas 
doce de su mañana, en el Arrabal 
de esta ciudad y posada llamada 
del Macelo. Dado en Zaragoza á 
2 do Marzo de 1S61.=L. Joaquín 
Gállego =Por mandado do S. S.a, 
Ventura Ascarale.

Nü m . 314.

D. Francisco de Hipa, Caballero Co
mendador de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica •y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Uniuersi lad de Larajoza.
Mago saber: Que en el pleito qne 

luego ¿e hara mención se ha pronun
ciado la sentencia de remate que dice 
asi:=«En la ciudad de Z-iragoza á 
4 de Marzo de 1861: En el pleito 
ejecutivo incoado en este mi Juzgado 
por D. Juan Gascue vecino de esta 
ciudad, contra Lamberto Orlin y Ma
ría Pascual de la propia vecindad, so
bre pago de cinco rnil cuatrocientos 
cincuenta reales y costas; de cuyos 
autos resu ta: Que á méritos de la 
escritura de comanda, primera cop.a, 
obrante al folio 3, otorgada en esta 
capital á 16 de Abril de 18oG por 
los espresados Lamberto Ortin y Maria 
Pascual, cónyuges, se despachó eje
cución contra los bienes de ambos 
que se trabó en -13 y 27 de No
viembre último, y citando de remate 
en 11 de Enero último á los here
deros de la María, difunta en la ac
tualidad, y al Ortin en 19 de Febrero 
del coriente afio:=Resultando que á 
pesar del tiempo trascurrido no se 
lian opuesto los ejecutados, dando lu
gar á la rebeldia acusada por el actor: 
—Vistos los artículos 960, 961, 970, 
971 y 1190 de la ley de enjuicia
miento civil;—Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacerse pago de principal 
y costas en que se condena á . los 
ejecutados; y que se publique esta 
sentencia en los estrados del Juzgado 
por medio de edictos que se fijarán 
en los mismos, ó insertarán en el Bo- 
letin oficial de la provincia y perió
dicos de la capital. Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo, 
Francisco de Hipa.—Y en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 1190 de la ley de enjuiciamiento 
civil, mando insertar el presente que 
firmo en Zaragoza á 5 de Marzo de 
1861.—Francisco de hipa.=Por su 
mandado, Antonio Perales.

Nú m . 31o .

Hago saber: Que en el mDmp, 
por conducto del limo. Sr Regente 
de la Audiencia de esto Territorio, 
se ha recibido un acto judicial fran
cés, para entregar á D. Luciano 
Mondct, quien en término de quinto 
d a se servirá comparecer en este 
Juzgado sito en la segunda habita
ción de la casa nueva sin número de 
la calle de la Virgen del Rosario de 
osla ciudad, y se le entregará me
diante recibo; y no verificándolo den- 
IrQ de dicho término se devolverá 
por el mismo conducto. Dado en Za
ragoza á 5 de Marzo do 1861.— 
Francisco de Ripa.=Por mandado 
de S. S.a, Libono Lorbés.

Nu m . 316.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Pascual Royo, de oficio hornero, 
(cuyas demás circunstancias se ig- 
nóran) para que en el término de 
nueve dias, comparezca en osle Juz
gado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre heridas 
á Isidoro Perú, soltero, de Nación 
francés; pues que si así lo hiciere 
so le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere, y en otro caso se 

continuará la causa en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zir.igoza á o de Mar
zo de 1861 .—Francisco de Ripa, 
Por su mandad >, Antonio Perales.

Nú m . 317.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al gitano 
que, conocido por Loscos, habitó 
en la calle de San Agustín de esta 
ciudad en el mes de Noviemb'’e de 
1859, y á su lio José Giménez, 
también gitano, que vivia en su 
compañia para que en el término 
de nueve dias, se presenten en es
te Juzgado, el primero á declarar, 
el segundo á responder á ios cargos 
que le resultan en la causa que so
bre lesiones á Maleo Zuera me ha
llo instruyendo, pues que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
q.iehaya lugar. Dado en Ziragoza 
a 28 de Febrero de 183l.=Fran- 
cisco do Ripa.=Por su mandado, 
Mariano Moliner.

Nu m . 318.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por el primer edicto y pre
gón al francés Carlos N., que en 
el mes de Enero próximo pasado 
habitó en una casa junto á las es
calerillas de la Verónica, para que 
en el término de nueve días com
parezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en 
la causa que me hallo instruyendo 
sobre sustracción de prendas de la 
pertenencia de Tomasa Calvera, 
que si así lo hiciere se le oirá y 
hará justicia parándole en otro ca
so el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 2 de Marzo de 
186 I —Francisco de Ripa.=Por 
su mandado, Mariano Moliner.

Nu m . 319.

D. Cayena io  García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de Sun Pablo de 
Zarayoz i.

Por el presente, so convoca á 
junta general de acreedores cono
cidos del concurso necesario|á los 
bienes de D. Vicente Aced y Gil, 
para dar noticia de su estado y 
otros estremos por la Sindicatura 
de dicho concurso, habiendo seña
lado para su celebración el dia 
21 del actual y hora de las once 
de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado; lo que se hace 
saber mediante este anuncio para 
conocimiento de los interesados, á 
fin de que puedan concurrir por 
si ó persona que legítimamente los 
Tepfcíenle, en dicho dia y hora. 
Dado en Zaragoza á 4 de Marzo 
de 1851.—Cayetano García.—Por 
mandado de S. S.1, José García.

Nu m . 320.

Por el presente se cita á Vicente 
Barbo y Mana Gallos cónyuges 
para que en el término de ocho dias 
se presenten on osle Juzgado y 
Escribanía d I infrascrito, á oir la 
notificación de la sentencia dictada 
en causa criminal contra Maria 
Naharro y Abuelo, sobre hurlo de 
prendas, ó en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 1/ de Marzo de 
1851 .=Cayelano García.

Nú m . 321.

Por el presente se llama á Juan 
Soler natural de Fabara, para que 
en el término de seis dias se pre
sente en oslo Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á oír la notificación 
de la sentencia recaída en causa 
criminal contra Nicolás Porlolvs so
bre lesiones al mismo Soler, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 2 de 
Marzo de 1861.—Cayetano Garcia .

Nu m 322,

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Ramón González vecino que pa
rece ser de esta ciudad, pastor, pa
ra que en el término de nueve dias 
se presente en este mi Juzgado, á 
rendir una declaración en causa 
contra Mariano del Caso sobre le
siones, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el per— 
juicio que haya lugar. Dad) en 
Zaragoza á 4 de Marzo de 1861. 
Cayetano García.=Do su órden. 
Pedro del Rey.

Nú m . 323.

D. Prudencio Moreno, Notario Rea 
y Escribano del Juzgado de primera, 
instancia de esta -villa de La-Al- 
munia y su partido.

Doy fé: Que en los autos de menor 
cuantía que luego se espresarán, se 
ha dictado la sentencia del tenor si
guiente:—En la villa de La Almunia 
á 18 de Febrero de 1861; el señor 
D. Pió Tudela y Sauz, Juez de pri
mera instmeia de la misma y su 
partido, habhmdó visto estos autos 
de menor cuanlia, instados por don 
Manuel León vecino de Zaragoza, re
presentado por los Procuradores de 
este Juzgado 1). Manuel y D. Jorge 
Serrano, contra D.a Maria Ralla ve
cina de Calatorao, sobre devolución 
de mil doscientos seis reales vellón, 
procedentes de pago doble que este 
le hizo por el concepto de enage- 
narle sus atrasos, como pensionista 
de gracia y guerra;—Resultando, que 
entablada la demanda por D. Manuel 
León, y notificada á D.’ Maria Ralla 
para que la contestase dentro del tér
mino de seis días, dejó pasar este 
término sin verificarlo, y en su virtud 
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se declaró rcbt le, haciéndoselo sa
ber y siguiéudhte después los autos 
en rebchjia. = ltesultundo que l).a Ma
ría Halla en 8 de Abril do 1852, 
temo consta el tesU/npiMo del fúlw 
dos, libra lo, por el gotario de reinos 
D. Félix vefidió á I). Manuel 
León veé ño dé Z:ragoza, los Crídi'os 
que le coi respondían como pensionista 
de guerra por la muerte de su ma
rido Ma/i rqp García en defensa de la 
patria, por una cantidad convenida, 
que seg n resulta por confesión de 
misma Muda llalla, fue de cinruénta 
duros, medíante los que cedió lodos 
sus derechos al espresado Leon.==r«e- 
subando que posteriormente y <:on 
fecha 17 de Octubre de 1838, según 
consta del recibo folio 3, la repe
lida Ralla volvió á vender los esprc- 
sados créditos al propio D. Manuel 
León por la cantidad de mil doscien
tos seis reales vellón en metálico que 
recibió. =Considerando que nadie pue
de vender dos vecs una misma cosa, 
y que D.a María Ralla vendió los 
créditos de que se ha hecho men
ción, primero en 8 de Abril de I8?)2 
y después en 17 de Octubre de 1838; 
Fallo: Que en rebeldía de D.a María 
llalla, debía de condenar y condenaba 
á la misma a! pago de mil doscientos 
seis reales vellón á D. Manuel León, 
qtie es la segunda cantidad que reci
biera por un mismo concepto, y al 
pago de las costas de este espediente; 
y que se publique esta sentencia en 
los estrados del Juzgado, por medio 
de edictos y en el Boletín oficial de 
la provincia. Pues asi por esta sen
tencia que dicho Sr. Juez dictó, es
tando celebrando audiencia pública, 
lo estima, manda- y firma, de que 
yo el Escribano doy fe.= Pío Tudela. 
=Ante mi, Prudencio Moreno.

Asi resulta del espediente mencio
nado á que me refiero. Y para que 
conste y pueda insertarse el presente 
en el Boletín oficial de la provincia, 
según lo mandado en dicha sentencia, 
lo signo y firmo en La-Almunia á 
28 de Febrero de 1861,=En testi- 
inónio de verdad, Prudencio Moreno.

Ñü m .' 32i.

D. Pío Tíldela ij Sauz, Juez ele 
primera instancia de La Almunia 
ij.su partido. . » .

Hago saber: Que con la debida 
aaíorizacion judicial se vende como 
de ia propiedad de los menores Ni-; 
c’ólás' y Joaquin Lóp^z veciáos' de: 
R:c!a, á solitplud de sus respectivos 
curadores 1). Antonio Vela y don 
Antonio Lozano, una porción de oli
var que -sé cOnípoñe dé dos suertes, 
]a primera"sita en Gfhí. confron
tante con D Mariano García, Á|a- 
riano López y rio Cascajar, tiene» 
34 olivos friictíforos, 2 infroclíferos 
y imá vacante, y lá tercera súerto 
en ,ki misma partida, confrontante 
con la expresada sueftc que ía ligad 
Mariano López, rio Cascajar y bra
zal, tiene 36 olivos fructíferos, 3 in- 
írüclferos y II vacantes; ambas 
suertes primera y tercera tasadas 
en 9020 rs. vn.

Las personas que quieran inte
resarse en el remate, podrán ha
cerlo el día 23 del actual y hora

do las ó.iéé de :sy mana na en los 
¡ cstrai'ds de eMe Juzgado donde ten
; drá lugar. Dado en La-Alinunia á 

l.° de Muzo de ISlil.^PioTu- 
fh'ki.— dr su mandado, Tomás 
A riza.

Nl m . 325.

D. Jpan-um Alcarez de .dorales. 
Juez de primera insíaiicia de 

. esta edla de Al ancha Real y 
. pueblos de su partido etc.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los parientes de Pedro Mo
reno, natural de la Rueda en el 
pailido judicial de Molina de Ara
gón y Vecino de Regijad, para que 
en el térininn de nubw dias com
parezcan én este mi Juzgado á usar 
de su derecho, en lá causa que en 
el mismo se in'-Urisyé' por consecuen
cia de haber hallado cadáver al re
ferido Pedro Moreno en el Cortijo 
del Rosqudlo termino de esta villa, 
donde se hallaba de ('asuro; con 
apercibimiento de-que pasado dicho 
término sin verificarlo, se proveerá 
lo conducente. Mancha Real 21 de 
Febrero de 1861.—Joaquín Alva- 
rez de Morales:—Por su mandado, 
Juan do Mata.

Parlo no oficial.
Rectificación importante.

Al anunciaren venta las fincas com
prendidas en el Boletín oüciai de la 
provincia nüm. 31 correspondiente al 
23 de Febrero próximo, pasado, se 
incurrió eií la inexactitud de fijar 
corno manda admisible en todas ellas 
el importe de las dos terceras partes 
de sus tasaciones, cuando esta cír- 
cunstapcia se entiende tan solo con 
las que desiguan los números 1, 3, 
6, 8. 9 y, 10 ó sean molino aceitero 
en Belchíte, molino harinero en id. 
llamado el bájó, indino harinero lla
mado del Gaiumbrillo en llijar, el de 
Urrea de Gaen, la heredad en la 
partida de los planos y otra en la, 
huerta de Albalate, no admitiéndose' 
manda alguna que no cubra la can
tidad de sus respectivas tasaciones por 
lo que hace a las restantes íincqs de
signadas con los números 2. T/o, 7, 
11 y 12, ó áean niolino harinero de 
Tercon y batan en Belcliito, molino 
harinero en Almonacid de la Guba, 
otro llamado .del Lugar en llijar, mo
lino aceitero en La Puebla y molino 
harinero en id. lia de advertirse 
también que dicho molino aceitero de 
La Puebla tiene seis prensas, en vez 
de las cuatro que equivocadamente se 
estamparon el el primitivo anuncio. 
Lo que se hace saber por medio de 
este periódico para inteligencia y 
gobiernó de las personas que traten 
de interesarse en la adquisición de 
diehas fincas.

Se suspende por ahora y hasta que 
otra cosa se determine, la venid de 
los molinos harineros de llijar y la 
de los molinos de aceite y harinero 
de La Puebla comprendidos en el 

anuncio iníerto. en el Bxdetin oficial 
de la provincia -núm. 31 correspon
diente al 23 de Feliero prtíximo 
pasado con los. números 6,,7, i I y 12

La plaza de alguacil y pregonero 
ddl pueblo de i réscano se halla pa 
cante, su dotación por ambos cargos 
es la de 3 reales y medio diarios pa
gados por trimestres de los fondos 
municipales. Los aspirantej podrán 
dirigir sus soiieitudes al Ayuntamien
to de dicho pueblo hasta el G de 
Abril próximo en que se proveerá.

El repar! i miento de consumos de 
Sástago se halla vspüeslo al publico 
en la secretaría de Ayunt uniento por 
espacio de ocho días á contar desde 
el G de los corrientes.

La Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Purroy dotada Con dos mil 
reales vellón, se halla va ante; losas- 
pirantes dirijirán sus solicitudes hasta 
el l.° de Abril próximo al presidente 
de la corporación, quien los enterará 
de los pactos y condiciones.

D. Ignacio Sauz vecino de Roncal, 
anuncia al público; que tiene de ven
ta once maderos puentes de pino abe-. 
te, de las dimensiones siguientes, tres 
puentes largura de 17 varas, y grueso 
2 > onzas ■ por un lado y por el otro 
22. Tres mas de IG varas en largura 
y grueso como, los anteriores. Otro 
de 15 varas en largura, grueso 2o por 
un lado y par otro 22. Otros dos mas 
de 14 varas en largo y grueso 23 
onzas, con veinte; y dos mas de 13 va
ras largura, y grueso 22 onzas con 
20, siendo las medidas Navarras, el 
que quiera hacer proposición acudirá 
á su casa.

La plaza de médico de Aniñon, en 
la provincia de Zaragoza, establecida 
por asociación de lodos sus vec.nos, 
para proveerla en un médico-cirujano 
á partido cerrad.» se halla vacante: su 
dotación por solo el concepto de mé
dico consiste en 9000 rs. vn. anuales, 
pagados por el depositario de la Aso
ciación en metálico por trimestres ven
cidos, y si un cirujano es llamado 
en consulta ó para intervenir en algu
na operación cobrará por esto del que 
lo llame 20 rs. por cada uno. El que 
quiera pretenderla dirijirá sus solici
tudes con. sobre al secretario I). Ma
nuel de Pedro, hasta fin de Marzo: 
próximo viniente para, proveerla en se
guida.

Las cond'utas dé medico y boticario 
de la Almolda se hallan vacantes á par
tido cerrado, con las asignaciones de 
8000 reales cada uno al año, cobrados 
los 7600 por los mayores contribuyen
tes en San Miguel dé Setiembre, y los 
400 restantes de Beneficencia, por tri
mestres del presupuesto municipal. Los 
señores profesores que gusten solici
tarlas dirijirán sus esposiemnes al señor 
Presidente de la Municipalidad hasta 
el día 31 de Marzo en que se pro
veerán.

Sociedenlde Socorros31 utu- s de Aragón 
Comisión directiva.

D.a Jorja-Guber, vecina de esta ciu
dad viuda del sócio 1). Raimundo Oroz 
patente núm. 12, acudió en el dia de 
ayer á esta comisión en solicitud de 
queso le conceda la pensión de ocho 
reales diarios que le corresponden por 

¡as diez acciones en que su difunto es
poso se hallaba interesado, y segi/n lo 
dispuesto en el art. 12 de los?Estaíut6s, 
ha acordado se ab^a el juicio contra
dictorio por término dé un mes, den
tro del cual los Socios que tuvieren 
que exponer en c uítra de.esta solicitud 
lo verificará, en la secretaria de la co
misión. 2

ni no
á los Ayimlamientos 

y Secrctárlos de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los estados st- 
(juientcs:

Cuenta general del Depositario 
con su cárpela.

Id. parlicular de cóhlribáciones, 
con id.

Id del Alcalde, con id.
El estado clasificado del Alcalde.
Ubramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data-con 

sus Carpetas.
Observaciones sobre los.'créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos. 
Inventarios.
(¡artillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Amlllrraimentos según el último 

modelo.
Resúmenes según el último mo- 

d do.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. úrbaWáS;
Mi de . ganadería.
id de colonos.
Cuenta general de sumitiislros.
Relaciones de pan.
Id; dé aceite, carbón y lena.
Id. do cebada y paja.
ReCibiis que dhn los cuerpos.
Réparlos de inmuebles' con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agraxio. ■

Id. de subsidio con Jas declara - 
ciones y adiciones' de altas y bajas.

Id. de consumos.
Id. de recargo autorizado paia 

cobrar vi déficit municipal.
Listas cobfáíórías.
Recibos de talón, territorial.
Id, de subsidia.
Pólizas de' consumos.
Papeleta de avisó.
Id. de conminación. ,
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsido y consumos.
Estados de hacnfós, casados y 

muertos por trimestres.

IMPRENTA

de Antonio GnUifa,
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